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V. OTROS ANUNCIOS

119 NOTARÍA DE DON FERNANDO DÍAZ JANSSEN

Don Fernando Díaz Janssen, notario del ilustre Colegio de Madrid, con residencia en San
Martín de Valdeiglesias (Madrid).

Hago constar: Ante mí se ha instado en fecha 15 de abril de 2011 acta de presencia y
notoriedad para inmatriculación de mayor cabida en finca urbana instada por doña María
de la Soledad Oliva Caballero, mayor de edad, vecina de San Martín de Valdeiglesias
(Madrid), calle Cofio, número 17, para establecer la concordancia entre la cabida registral
y la real de la siguiente finca en término municipal de San Martín de Valdeiglesias
(Madrid).

Urbana.—Casa de una sola planta con una superficie aproximada de sesenta y cinco
metros cuadrados, distribuidos en tres habitaciones, estar-comedor, cocina y aseo. Sur
construcción a base de mampostería y ladrillo, solado de mosaico, cubierta a dos aguas con
teja del país. Tiene sus correspondientes servicios.

La referida edificación se ha realizado sobre una parcela de terreno en San Sebastián
o Valverde, en la calle Cofio, número 17, de 254 metros cuadrados, que medida reciente-
mente arroja una superficie de 365 metros cuadrados.

Linda: Norte, don Luis Oriol y otros, hoy finca con referencia catastral número
1298028 de doña María del Carmen Blázquez Rodríguez y finca con referencia catastral
número 1298029 de don Serafín Marina Medina; Sur, calle de acceso; Este y Oeste, finca
matriz, hoy Este, finca con referencia catastral número 1298040 de don José Arriarán Jimé-
nez y Oeste, finca con referencia catastral número 1298042 de doña Celia Pérez Pérez.

Inscripción: tomo 535, libro 173, folio 181, finca 9838 N, inscripción cuarta.
Referencia catastral: 1298041UK8619N0001HP.
Durante el plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de esta publicación, po-

drán comparecer ante mí los interesados para exponer y justificar sus derechos.
Y genéricamente a las demás personas a quienes pueda perjudicar la inscripción so-

licitada.
En San Martín de Valdeiglesias, a 18 de enero de 2012.—El notario (firmado).
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